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El que remita su obra por corroo designarü, ocultando su
nombre, si Jo desea. la persona a quíen se haya de dar eJ recibo

Si antes de haberse dictado fallo acerca de los tr1.1bajos pTe~en

tados a este concurso quisiere algunp do los autores retíral" el
suyo, se le devolverá exhibiendo didllJ recibo y uCl'ed1t.ancio a
satisfacción del Secretario ser ~lltor del trabajo que reclame
o persona autorizada para pedirlo.

No se admitirán a este CO'1.ClH'SD mús obn,;¡ rp.10 las inedHa"
y no premiadas en otros certamcncs, escritas en castollano, que
dando excluídos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicado el premio, y trat.ándose de obn¡ mantenida en
el anónimo, se abrirá el plíego respectivo y se leerá el nombre
del autor,

Los trabajos no premiados se devolverán a sus resppctiv-os
autores, previa entrega del recibo de prcsentaciólL

Madrid, 21 de octubre de 197L~EJ Seuetflrio interino, Alonso
Zamora Vicente.-6.121-E.

CoUdtlclor: Aluminio d~ ::: >( 160 milímetros cuudrados de
~;f'cdón.

Materí,o¡j dD apoyos· Cllb!p subterr <';,neo.

E;:;tfi, D,-,logación Províncíal, en cumplimiento de lo di:::;p1Jesto
en los D('cr~~!0::; :)617 y '2619/1:);:;0, de 20 de octubre; Ley 10'19613,
eh li:! dfl nurzü; Decreto 177;)/1957, de 22 de julio; Ley de 21 de
niJ'/¡emb;~;1 de 1;,139 y Hef;Íé1m¡;nto do Linees Eléc!.ricas .'\¡:':'ons
d,'l Alta 'j'Bnsit'm de ,'Z8 de 11(l\:iBmbre ele 1963, ha resuello:

Autoriwr h;, inst::daci6n de Ja linea solicitada y dect.trar
LI utilidad }1úbiio.1 de la. misma. a los efectos de la imposición de
1:1, servidumhre de Pk)},;O, en bs condiciones, alcance y limitacio·
nes que cstnblece el Rcglarncnto de la Ley 10/1966, aprobado por'
Decreto 2619/1966.

Barcelona G de octubre de 1971-~El Dnlegndo pmvincial,
Víctor de J3uen Lozano.-1L277-C

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Deleqación Províncíal de Bar
cd'JIlu por la que se r-r4/::riza y declara la uti;'ir!all
pliblica en concreto de le: irlStaiacián elec/rica qtW
se cita,

ORDEN de 6 de oct.ubre de 1971 por /[~ que se dis·
pone el cumplimiento de la sent<!nCia recaieia en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con"
t"a este Departamento por ~,\finas Sorpresas, So
ciedad Anónima~.

JImo. Sr.: Hablendo recaído resoluGÍón fin1l8 en 1 de abril
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «1."finas Sorpresas, S, A.~,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Minas Sor
presas, S, A.I>. contra la resolución de seis de agosto de mil
novecientos sesenta y seis de la Dirección General de Provisión,
denegatoria de alzada de acuerdo del siete de junio precedente
de la Delegación Provincial de Trabajo de Loón, que confirmó
a su vez acta de liquidación unificada número doscientos sesenta
y seis de mil novecientos sesenta y seis do la Inspección de
Trabajo de la misma provincia, por import.e t01..<'1.1 de treinta
y tres mil novecientas treinta y una pe-setas con ocho céntimos,
extendida a la nombrada Sociedad; declaramos oué la meücio
nada resolución recurrida no es conforme a derecho, por lo que
la anulamos y dejamos consecuentemente sin efecto el acta de
referencia; sin hacer especial imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publJcara en 01 «Bo·
leHn Oficial del Estado~ e inserta,rA en la "Colección Legislat[va~,
lo pronunciamos, mandamos y fjrmarnos,-Ya.lenHn SilVtl.--José
María Cordero.-Juan BecerriL-Pedro F, Val1adarcs-l,uis Ber
múdez.-Rubricados,,,,

Lo que digo a V. 1. pam su conocimiento y ofcclüs.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de octubre de 1971.-P D., el Sllbscuetario, Ud'era

Malina.

Cumplidos 10i> ir{llYlHcs l'eglanv?nf,'lrioH en el expedí811te in·
coado en esfa Delegación Prol,"incial a instancia de "Fuerzas
Eh'.C1TícClS de C}l,taluf':H" S. A.~, con uomidlio en B,:trcelor,0., piaza
de Cato.luüa, 2, en solicitud de al.¡j'7i·"'adón pata la in"trdación
)' decJarDcíón de uUlidu.d públíca, a los efectos de la irJ:pm:jc;ón
do servidumbre do paso, d0 la ins:.",hIción eléctrica, cuyas ca~

nlC1.Drit;ticas tecnicas pl'incipales son las siguientes:

Numero expediento: :rvfS,'co-2100B/6P.
Origen de la línea: Salida de E; T. «Amau>.
Final de Jet ndsma: Apoyo línea aór<:,a calle Juegos Flondcs.
Término municipal a que afecta, Esplugas de LlobJ'cgat.
Tensión de servicio: 0,018.
Longitud en kilómetros: o,:mO-O,220.
Conductor: Cobre de 3 X 150 + 1 x 75 milímetros cuadnlcios

de sección.
Mctterial de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Dd"gación Províncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1\)66, de 20 do octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembre de 1(-139 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de l1ovíemb!"e do 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utili.dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. -en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estnblNxl el Reglamento de la Lc'y 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Bal'cohnn, 5 de octubre de !97l.--El Delegado provincial,
Victor. de Bucn Lm:ano.-11.278·C.

{?,Ei;,OLUCJON de lo De!eqociól1 Prnvincial de Bar~

ceiona, por la que se nuioriza y declara la utilidad
púúlica en cotl-cret.o de la instalación eléctrica que
se cita.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Depr¡danVi1fO

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que !w autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación etectrica que
se cita.

Cumplidos los trámites rcgldffi<>ntallOs en el e)(pedlellte 1I1
co~do. en esta De!egación PtovlI1cIal, a m"tan,-~ld. de ~ruer:td'
EJectncas _de Cataluña: ~. A. __ , con domidJío en Barcelona, plaza
de Cataluna, 2, en solIcüud de autorización para la inst,alación
y decla¡:ación de utilidad pública, a los efectos do la imposición
de serVIdumbre do paso, de la inAtalación eléctrica cUyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes; >

Numero expediente: MS/ce-2100B/69.
Origen de la línea: Cable subtern~neo ('1] calle Laurcano

Miró.
Final de la misma: E. T. L642.
Término municipal a que afect.a· EspJugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en lülómetros: 0,186.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites rcglamenl¡uios en el expediente In
COé:l,do f'll esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eiédricas de Catahu'ía. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de CaLllJuña, 2, en solicitud de autorización para la in<;talaciár:
:'i declüntci6n de utilidad púhlica, a los efectos de la imposi(;Íón
de scnicium1're de paso, de la úlSlalación eléctrica, eUYf1s ca
r:l.ct('ri~ticas téC>1icas principaJe'-; son la~ siguientes:

Número CXI)~',iiente' MS/ce-2100B/6D.
Origqn Ote 'la IÜ1Nt: Ap0YO Pll cJ1af1<in calle Juegos Flon:l!es

y Molino
Fin:ü dI' la mbmb. E. T. "Arnau'
Termine nll!rliciDi-d a que ;::fecra: Espiugas de LlobregaL
Ter¡s!ó!l de sr-r,,{cio: 11 KV.
Lon¡¡llud en l:ilómo!.ros: 0,020.
Conductor Aluminio de 3 v 80 mHim0tros cliadrados de

;ccción,
M~'.f.OlÚ1J d·' ilpOYO:S: Cable subI0LTÚn(.'o.

Esta Dc.]cj.!"dón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
()J1 :os Decretos 2617 y 2610/1066. de :~o do octubre; Ley 10/1966.
d·~ l8 de 111.'11';',0; Decreto 17i5/1967, -de 22 de julio; Ley de 2·1 do
1~,)Viombn} de' HI:~9 y Reglamento de Lin-eas Eléctricas Aérells
de AH", Tensión de 21; do noviembre de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación de la Hnoa solicitada y dec1arar
lrt utíJídé1.'.! pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la sGl'vidumbr'J do paso, en bs condicionas, alcance y Jim;tacio·
r.es que establece el Reglamento de la Ley 10/196G, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de octubro de -1971. - El Delegado ~rovincinl,

Víctor de Buen LoZanQ.-1L279-C.


